
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:             FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:                         BLANCA ROSA PEREZ SANDOVAL  
DEMANDADO:                           MARCO ANTONIO ARTEAGA BOTELLO  
Correo Electrónico:                   Marco.Arteaga.Botello@gmail.com 
RADICACION:                            54001316005-2017-00622-00  
ASUNTO:                                    TRAMITE  
FECHA DE PROVIDENCIA:       08 DE JULIO DE 2022 
 
 
Al despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en derecho corresponda.  
 
Como es de conocimiento, teniendo presente la conciliación suscrita entre las partes actoras 
de este proceso, en auto del pasado l 22 de junio de 2022 se ordenó el levantamiento  de las  
medidas  decretados    con  ocasión  del  presente  proceso    y  a  cargo  del demandado, se 
oficio a la armada nacional, y se le envió a las partes, el oficio, para lo que estimen pertinente 
así como su archivo definitivo del proceso a solicitud de la parte demandante. 
 
Mediante el oficio No. 891, el 25 de junio de 2022 se surtió notificación al pagador Armada 
Nacional de levantar la medida de embargo las medidas que pesan sobre el salario   y   demás   
emolumentos   recibidos   por   el   señor   MARCO   ANTONIO ARTEAGA  BOTELLO  
identificado  con  la  C.C.  N°  13198628,  con  ocasión  del presente proceso como se 
evidencia en la siguiente: 
 

 
 
En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 
observa que es el mismo presentado el día 16 de junio que fue resuelto mediante auto del 22 
de junio del 2022,  donde solicitó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 
ocasión del proceso de la referencia. 
 
En cuanto al memorial presentado por las partes el día 6 de julio, en el cual manifiestan que 
cuando llego el levantamiento de la no mina ya habían cerrado nómina , se les recuerdo que 
el acuerdo entre ustedes fue adelantado el día 16 de junio hogaño, esto es después del cierre 
de nómina, sin que sea responsabilidad de este juzgado, también se recibe otro memorial de 
la demandante solicitando se entregue la cuota a su nombre el día 7 de julio del 2022, y el 
día de hoy se recibe nuevamente el memorial presentado por el abogado el día 16 de junio 
que ya fue resuelto. 
 



Así mismo se presento en instalaciones del juzgado de familia en la mañana del día de hoy 
el demandado, actuando de forma grosera e irrespetuosa lanzando atropellos, contra los 
funcionarios y esta servidora judicial, grabando el juzgado sin tener autorización para ello, 
estando totalmente prohibido, se requiere para que en el futuro evite ir al juzgado a realizar 
amenazas y atropellos, el proceso es virtual, toda actuación  se realiza a través del correo del 
juzgado, y no solo tenemos un proceso, son muchos los que hay, le pongo de presente el 
numeral 1 del art. 44 del C.G:P., si se presentare otra situación como la acaecida en la 
mañana de hoy en el juzgado, será sancionado conforme a la ley. 
 
Ahora bien teniendo en cuenta que el proceso, terminó definitivamente y se archiva, se ordena 
la entrega de los dineros que se encuentran en el juzgado, con ocasión del proceso de la 
referencia esto es  la cuota ordinaria del mes de junio 2022 y cuota extraordinaria de junio del 
2022, por valor de $967.000 y 1.018.000 cada una, a la demandante señora BLANCA ROSA 
PEREZ SANDOVAL, identificada con la C.C: No. 60.376.619. 
 
Se requiere al abogado para que en futuras ocasiones, evite presentar como en este caso el 
mismo memorial del 16 de junio ya resuelto mediante auto del 22 de junio del 2022, más de 
4 veces ocasionando congestión, ya que cada memorial que presenten las partes debe pasar 
al despacho, y eso conlleva términos. 

 
Comuníquese lo anterior al correo aportado por la peticionaria daniiel12953@gmail.com; 
marco.arteaga.botello@gmail.com; paezw.legal@gmail.com,   a través de los estados 
virtuales ley 2213 de 2022. 
 
Archívese definitivamente el proceso de la referencia 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 120 de fecha 11/07/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE:   VIRGINIA YASMÍN RODRÍGUEZ EPALZA 
DEMANDADOS:   JUAN JOSÉ CHINOME VARGAS 

JOSÉ EUCLIDES CHINOME ARAQUE 
RADICADO:   54 001 31 60 005 2019 00456 00 
FECHA PROVIDENCIA:  OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Atendiendo el informe presentado por el doctor Javier Antonio Rivera Rivera, quien 

a través de auto de 11 de mayo de 2022 se le había designado como Curador Ad-

Litem del demandado señor José Euclides Chinome Araque, relévese de tal cargo, 

y en su lugar desígnese a la Dra. LUCERO VARGAS PRIETO, quien puede ser 

notificada en la calle 4A Nº 11A-111, Montebello del municipio Los Patios (Norte de 

Santander), correo electrónico: luceroadreina0065@hotmail.com y celular Nº 

3102924461, para que represente al señor José Euclides Chinome Araque dentro 

del proceso de impugnación de paternidad adelantado en su contra. 

 

Comunicar y diligenciar a través de la parte interesada quien debe enviar 

comunicación advirtiendo que el nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que 

se le requiere para que concurra inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 

la autoridad competente. Oficiar y diligenciar por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 120 de fecha 11/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d90df6067a333c57cb1a1969ceb4ed4877d1faeda3be01fb323f16b635f02ee7

Documento generado en 08/07/2022 12:26:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:SHIRLEY ANDREA VALENZUELA JIMENEZ  

 DEMANDADO: RICARDO GULLY ORTIZ REYES 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2020-00083-00 

FECHA: OCHO (08) DE JULIO DEL AÑO 2022 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 
Atendiendo la constancia secretarial que precede, el día  1 de diciembre del 2020, 

11 de diciembre del 2020, 18 de marzo del año 2021, se requirió a la demandante 

para que realizará la notificación debida al demandado, nuevamente mediante auto 

del 31 de mayo del año 2021, se requirió a la apoderada demandante para que 

realizará la respectiva notificación en aplicación al decreto 806-2020, ha transcurrido 

más de un año sin que la parte demandante cumpliera con lo ordenado quedando 

el expediente inactivo, esto es sin ninguna actuación de parte, el Despacho procede 

a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, teniendo en 

cuenta que se cumplen con los presupuestos de ley; reza el numeral segundo del 

artículo 317 del C.G:P., “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes”. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en 

Oralidad, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso, por lo ya indicado en 

la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ ejecutoriado este auto, archívesele el expediente y déjese 

constancia en el libro respectivo. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas, por no haberse causado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE 
FAMILIA DE CÚCUTA EN 

ORALIDAD 
 

En ESTADO No 120 de fecha 11/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
Secretaria 

 
 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 



Firmado Por:

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b97aa3f672789b4423e4efa6743c0618e51318e0bea2e16acf8c83dae622b40a

Documento generado en 08/07/2022 12:15:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA SERRANO  

 DEMANDADO: DANIEL ANDRES RUIZ MEJIA 

 RADICADO: 54-001-31-60-005-2020-00309-00 

FECHA: OCHO (08) DE JULIO DEL AÑO 2022 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 
Atendiendo la constancia secretarial que precede, el día 26 noviembre del año 2020, 

05 de febrero del año 2021,  25 de febrero del año 2021, se requirió a la demandante 

para que realizará la notificación debida al demandado,  ha transcurrido más de un 

año sin que la parte demandante cumpliera con lo ordenado quedando el expediente 

inactivo, esto es sin ninguna actuación de parte, el Despacho procede a ordenar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que 

se cumplen con los presupuestos de ley; reza el numeral segundo del artículo 317 

del C.G:P., “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en 

Oralidad, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso, por lo ya indicado en 

la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ ejecutoriado este auto, archívesele el expediente y déjese 

constancia en el libro respectivo. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas, por no haberse causado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE 
FAMILIA DE CÚCUTA EN 

ORALIDAD 
 

En ESTADO No 120 de fecha 11/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
Secretaria 

 
 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 



Firmado Por:

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: JOHANNA NUÑEZ PINTO 
Correo Electrónico: jnpinto5@outlook.com 
Apoderada Dte:  Dra. ESPERANZA VERA BAUTISTA 
Correo Electrónico:  esperanza.vera@icbf.gov.co 
DEMANDADO: PAUL JAVIER VELASQUEZ LEAL 
Correo electrónico: paulvelas78@gmail.com 
RADICACION: 540013110005-2021-00022-00 
ASUNTO: TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 08 de JULIO de 2022 

 
En atención al escrito allegado por la parte actora; 

 
La demandante solicita “En seguimiento del ejecutivo de alimentos, amablemente me 

permito solicitar información de avance del proceso para que el demandado cumpla su obligación. 

Lo anterior teniendo en cuenta que desde Enero de 2022 no paga, no consigna y no cumple con 

su obligación. ¿Cual es el proceso a seguir?  Qué medidas nos ofrece el juzgado para que el 

demandado cumpla.  ¿Cuál debe ser el paso a seguir para garantizar cumplimiento al 

menor?  ¿Cómo se requiere proceder?  Respetuosamente solicito no olvidar hacer seguimiento y 

velar por el debido cumplimiento a la obligación la cual se encuentra inasistida e incumplida y sigue 

afectando significativamente el bienestar del menor Emiliano Velasquez Núñez.  En días pasados 

solicité al juzgado inscribirlo al REDAM y la respuesta fue negativa y desconozco que se puede 

hacer para que este proceso sea efectivo y se vele por el bienestar de el menor y por consiguiente 

se exija cumplimiento a la obligacion. No es para nada sano que no existan medidas para el 

cumplimiento al ejecutivo.  Que se debe hacer, como debo proceder y que apoyo nos brinda el 

juzgado, realmente necesito que se vele por el cumplimiento de la obligación del demandado.  El 

sr paul debe cumplir por favor y está tranquilamente viviendo sin consecuencias por su 

incumplimiento e inasistencia alimentaria del menor.  Se me hace muy difícil de procesar.  Por favor 

requiero atención del proceso y que medidas debemos tomar y apoyar para garantizarle el 

bienestar y asistencia a mi hijo.  se incluya al demandado el Sr. PAUL JAVIER VELASQUEZ LEAL 

identificado con CC 79947802 de Bogotá, al Registro de deudores alimentarios morosos - REDAM, 

teniendo en cuenta la deuda significativa y la mora que presenta hace más de 3 meses por 

incumplimiento a los compromisos por conceptos de alimentos.” 

 

 
Al respecto se dispone: 

 
Infórmesele a la peticionaria que este proceso es un proceso ejecutivo que se 

inició a través del ICBF, que se dio el trámite adecuado, que se ordenó al pagador 

realizar los descuentos debidos, a partir del momento en que se logró ubicar al 

pagador,  que como juzgado no le podemos indicar cual es el proceso a seguir, por 

cuanto eso se lo debe indicar el profesional que la esta asesorando o en su defecto 

acudir a la defensoría de familia o a un defensor publico o a un abogado, por cuanto 

el juzgado no es parte y contraparte es quien vigila por las actuaciones dentro del 

proceso, pero el impulso procesal le corresponde a las partes, el juzgado no le 

puede ofrecer ninguna medida para que el demandado cumpla, si no tiene 

información de la parte demandante en cuanto en que empresa labora y esta realice 

la solicitud de embargar el sueldo y demás prestaciones sociales. 

 

 

 

 

 

 

 



 

                Le requiero para que sea respetuosa al presentar escritos a este juzgado, no se  

Nos olvida nuestra labor, pero el seguimiento y lo demás le corresponde a las      

partes, son las partes las que se escogieron como padres y como tal deben 

responder, si la señora memorialista observa siempre se ha actuado bajo del debido 

proceso, pero no podemos ir mas allá, en auto del pasado 9 de junio se le dio 

respuesta el porque no se ingreso al demandado al REDAM, se le dijo “ya se le 

resolvió mediante auto de fecha 07 de abril de 2022, por cuanto no cumple con los 

lineamientos del art 3 de la ley 2097 de 2021, no sin antes comunicarle a la 

peticionaria que mediante oficio N° 299 de febrero 25 de 2021, se oficio a migración 

Colombia a fin de impedirle la salida del país al demandado y a las centrales de 

riesgo, informando que es deudor de alimentos. 

 

Así mismo se pone en conocimiento de la demandante el escrito allegado al juzgado 

por el demandado quien al parecer desde enero del año 2022, renunció al trabajo 

que desempeñaba en la institución educativa Cristo Rey,  

 
 
 
 
 
 
 
 

Requiero a la parte demandante y demandado, para que todos los memoriales que envíen al 



juzgado loes envían a las contrapartes respectiva de lo contrario no se resolverá ningún 

memorial, de conformidad con la ley 2213 del 2022. 

 
Deben las partes comunicarse en bienestar de su hijo, para que puedan llegar a un acuerdo 
respectos de sus deberes como padres, no es esta servidora judicial, la qu8e debe adelantar las 
acciones propias son ustedes, y comunicarlas al juzgado para proceder de conformidad. 

 
Requiérase al demandado para que se comunique con la demandante y puedan llegar a un 
consenso con respecto de los deberes frente a su hijo. 

 

Envíese copia a las partes a los correos electrónicos; martha.barrios@icbf.gov.co; 
jnpinto5@outlook.com; paulvelas78@gmail.com 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 

En ESTADO No 120 de fecha 11/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del CG.P. 

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: REBECA LUQUES TORRES  

 DEMANDADO: LUIS MIGUEL PEÑALOZA ROLON 

 RADICADO: 54-001-31-60-005-2021-00130-00 

FECHA: OCHO (08) DE JULIO DEL AÑO 2022 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 
Atendiendo la constancia secretarial que precede, el día 28 de abril del año 2021, 

se requirió a la demandante para que realizará la notificación debida al demandado, 

y el 03 de junio del 2021, se vuelve a requerir teniendo en cuenta que no ha cumplido 

con la carga procesal,  ha transcurrido más de un año sin que la parte demandante 

cumpliera con lo ordenado quedando el expediente inactivo, esto es sin ninguna 

actuación de parte, el Despacho procede a ordenar la terminación del presente 

proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que se cumplen con los 

presupuestos de ley; reza el numeral segundo del artículo 317 del C.G:P., “2. Cuando 

un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en 

Oralidad, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso, por lo ya indicado en 

la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ ejecutoriado este auto, archívesele el expediente y déjese 

constancia en el libro respectivo. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas, por no haberse causado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE 
FAMILIA DE CÚCUTA EN 

ORALIDAD 
 

En ESTADO No 120 de fecha 11/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
Secretaria 

 
 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 



Firmado Por:

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO   

DEMANDANTE:    MAYRA ALEJANDRA CALDERON LOAIZA 

DEMANDADO: CESAR ANDULFO RIVERA PUCHE 

RADICACION:    5400131600052021 00464 00 

ASUNTO:    RECHAZO 

FECHA DE PROVIDENCIA:  OCHO (08) DE JULIO DE 2022 

 
Al Despacho el Proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda. 

 
En observancia de la constancia secretarial que precede, SE RECHAZA el escrito 
de demanda con fundamento en las siguientes causales: 

Falta de subsanación de la demanda inadmitida (Art. 90 inc. 3 CGP),  

La parte interesada dejo vencer el término concedido para subsanar la 
demanda, adecuadamente,  por tal motivo se dispone su rechazo, en 
observancia de que no se subsanó la demanda, tal y como se dispuso en el 
auto de fecha veintitrés (23) de junio del año 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 120 de fecha 11/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS           
DEMANDANTE:                       ANGIE ANA MARIA BARON REYES   
Correo Electrónico:                 angiebaronreyes@gmail.com 
APODERADO DTE:                  Dr. EDILSON DIAZ SALCEDO  
CORREO ELECTRONICO:        diazsalcedoedilson@gmail.com 
DEMANDADO:   EDWARD SLEYDER MARTINEZ ROJAS  
CORREO ELECTRONICO:       Edward.martinez4181@correo.policia.gov.co 
RADICACION:   540013110005-2021-00573-00 
ASUNTO:  LIQUIDACION 
FECHA DE PROVIDENCIA:    08 de julio  de 2022 

Seria del caso entrar aprobar la liquidación presentada por la parte actora, si no se 
observara que aquella no cumple con los requisitos establecidos para esta clase  de 
procesos, esto es, mediante auto del 25 de enero de 2022, Mandamiento de pago, 
y en el inciso segundo del RESUELVE PRIMERO, se estableció “ más los intereses 
legales del 6% anual, hasta cuando se verifique el pago de cada una de        ellas, …” de 
conformidad con la normatividad existente art 1617, 2231 del C.C, art 446 del C.G.P.  

 

La demandante presenta una liquidación, que no cumple con lo establecido en el 
auto de mandamiento de pago, toda vez que liquida intereses moratorios y no 
legales. 

 
En este orden de ideas se procede a realizar la liquidación actualizada a la fecha, 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 
ORALIDAD 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: No aprobar la liquidación del crédito presentado por la parte 
demandante allegada el día 22 de junio hogaño por no cumplir los lineamientos 
establecidos en el auto de mandamiento de pago, calendado 25 de enero de 2022. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior la liquidación de crédito definitiva y 
actualizada al mes de julio del corriente año, quedara así: 

 

FECHA CUOTA  SALDO   SALDO ACTUAL   INTERES 0,05%  

cuota extra diciembre 2020  $360.000   $360.000   $5.400, 3 meses 

cuota abril 2021  $417.200   $ 777.200   $3.886  

cuota mayo 2021  $417.200   $1.194.400   $5.972  

cuota junio 2021  $417.200   $1.611.600   $8.058  

cuota julio 2021  $417.200   $2.028.800   $10.144  

cuota agosto 2021  $417.200   $2.446.000   $12.230  

cuota septiembre 2021  $417.200   $2.863.200   $14.316  

cuota octubre 2021  $417.200   $3.280.400   $16.402  

cuota noviembre 2021  $417.200   $3.697.600   $18.488  

cuota diciembre 2021  $417.200   $4.114.800   $20.574  

cuota extra diciembre 2021  $360.000   $4.474.800   $22.374  

Intereses enero 2022   $22.374 

Intereses febrero 2022   $22.374 

Intereses marzo 2022   $22.374 

Abono en marzo 2022 $586.277.59 $3.888.522.41 $19.443 

Abono en abril 2022 -$117.494.25  $3.771.028.16  $18.855  

Abono en mayo 2022 -$628.841.66 $3.142.186.5  $15.711  

Abono en mayo 2022 -$602.424.27 $2.539.761.73  $12.699  



Abono en junio 2022 -$673.571.54 $1.866.190.19  $9.331  

SUBTOTAL  $ 1.866.190.19   $281.005  

TOTAL  $ 2.147.195.19  

 

SALDO TOTAL ACUMULADO, según la liquidación presentada de cuotas 
adeudadas hasta diciembre del 2021, LA SUMA DE DOS MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS CON 
DIECINUEVE CENTAVOS MCTE ($2.147.195.19). 

 
TERCERO: Una vez en firme el presente auto se ordena la entrega a la demandante 
de los dineros que se encuentren con ocasión del presente proceso y  que se 
descontaron en esta liquidación 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 120 de fecha 11/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:  MAYERLY MOLINA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: HEREDEROS DE JAIRO ENRIQUE GELVEZ ROZO 

RADICADO:  54 001 31 60 005 2022 00088 00 

FECHA PROVIDENCIA: OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Atendiendo la solicitud de aclaración del Auto de 22 de junio de 2022, presentada 

por el apoderado judicial de la demandante, en la que indicó “(…) ser tenido en 

cuenta que la menor SALOME GELVEZ MOLINA, siendo hija de la demandante y 

del causante fungiendo como heredera determinada, conforme al contenido del 

artículo 306 y 1504 del Código Civil corresponde su representación legal a la 

demandante misma MAYERLY MOLINA MARTINEZ. Así las cosas la curadora 

designada Dra. CARMEN CUERVO ARDILA, limitaría su representación de manera 

exclusiva a los herederos indeterminados (…)”1, al respecto, téngase en cuenta por 

el togado, que tal como Usted mismo lo señaló, la menor Salomé Gelvez Molina 

(demandada) tiene la calidad de hija de Mayerly Molina Martínez (demandante) por 

lo que teniendo las partes intereses contrapuestos dentro de este proceso,  de 

ninguna manera podría la demandante representara a la demandada, como 

tampoco el mismo abogado actuar en nombre de las dos partes. Por lo que no 

existiendo en el Auto de 22 de junio de 2022 conceptos o frases que ofrezcan duda, 

de conformidad con el artículo 285 del C.G.P. no se accede a la solicitud de 

aclaración. 

 

Del mismo modo, se le pone de presente al abogado de la demandante el numeral 

e) del artículo 34 de la Ley 1123 de 2007.  

 

Así las cosas, REQUIÉRASE al apoderado judicial de la demandante para que realice 

las diligencias tendientes a obtener la notificación de la Dra. Carmen Cuervo Ardila 

Curadora Ad-Litem de la menor Salomé Gelvez Molina y los herederos 

indeterminados del señor Jairo Enrique Gelvez Rozo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                                            
1 Actuación N° 52. Expediente digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 120 de fecha 11/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2698823dd27884cdabc782f83043a000adbc91fc75040e9606ed9bb2c3b46beb

Documento generado en 08/07/2022 12:26:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

1 

 

 

 

CLASE DE PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MARYOLY BERSEY HERRERA  

                                           RIVERA 

DEMANDADOS:  HEREDEROS DE ALWIN ARDILA    

                                           REYES 

 RADICACION: 5400131600052022 00106 00 

ASUNTO: RETIRO 

FECHA PROVIDENCIA: OCHO (08) DE JULIO DE 2022 

 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponde. 

 
En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita el retiro de la demanda; este Estrado Judicial, de conformidad a lo 

normado en el artículo 92 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que se 

cumplen los requisitos allí establecidos, a ello accederá. 

 

En virtud y en mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en Oralidad, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: ORDENAR el retiro de la demanda de conformidad con lo establecido en el 

art. 92 del C.G. del P. por solicitud de la parte demandante, a través de su apoderada 

judicial.  

 

      Procédase a su archivo definitivo 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 120 de fecha 11/07/022 se 

notifica a las partes el presente auto, conforme 

al Art.. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:  IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  FRANYELIS DAWIHANA MORANTES DÍAZ 

DEMANDADOS: JAIRO ALBERTO ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

CARLOS EDUARDO BAUTISTA LEAL  

RADICACION:  54 001 31 60 005 2022 00140 00 

FECHA PROVIDENCIA: OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

En observancia que se encuentra pendiente la notificación del demando Jairo 

Alberto Ordoñez Ordoñez, el Despacho, ordena requerir a la parte demandante, 

para que realice las diligencias tendientes para obtener su notificación, de 

conformidad con el numeral 1ro del artículo 317 del C.G.P., so pena de decretar el 

desistimiento tácito. Lo anterior, teniendo en cuenta las directrices y requerimientos 

establecidos por la Ley 2213 de 2022.   

 

 

Asimismo se le requiere al demandado Carlos Eduardo Bautista Leal, para que 

envié copia de la contestación de la demanda a la parte demandante y al 

demandado Jairo Alberto Ordoñez Ordoñez y aporte la evidencia. 

 

Se requiere a la parte demandante para que aporte la prueba de ADN, realizado por 

el Señor JAIRO ALBERTO ORDOÑEZ ORDOÑEZ, aunque la menciona en la 

demanda no fue anexada. 

 

Envíese copia de este auto a los correos: eduardobl@hotmail.com; 

jairoordoez@gmail.com; Alexander_pa07@hotmail.com; 

fdmorantesd1@gmail.com 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 120 de fecha 11/07/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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CLASE DE PROCESO:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTES:  KERLY MAYERLY VILLAMIZAR NIÑO 

 JEIMMY ANDREA VILLAMIZAR NIÑO 

YULIETH LISETH VILLAMIZAR NIÑO 

DEMANDADA: JENNIFER AICHEL VILLAMIZAR VILLAMIZAR  

RADICADO:  54 001 31 60 005 2022 00239 00 

FECHA PROVIDENCIA: OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de demanda fue subsanado dentro del término 

de ley y la misma cumple con los requisitos establecidos en la ley, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD promovida 

por las señoras Kerly Mayerly Villamizar Niño, Jeimmy Andrea Villamizar Niño y 

Yulieth Liseth Villamizar Niño, a través de apoderado judicial, en contra de la señora 

Jennifer Aichel Villamizar Villamizar. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso DECLARATIVO. 

 

NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 

 

TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada, Jennifer Aichel 

Villamizar Villamizar, se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 8 

de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los arts. 291 y 292 del C.G.P., la cual 

se podrá realizar con el envío de la providencia a través de correspondencia física, 

en observancia y/o digital. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término de 

veinte (20) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, para 

que ejerza su derecho de contradicción. 

 

DISPOSICIONES PROBATORIAS 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por 

el término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 

desconocimiento. 

 

SEXTO: ORDENAR la práctica de una prueba con marcadores genéticos de ADN 

sobre las siguientes personas: Mariana Villamizar Rubiano (Madre), Jennifer Aichel 

Villamizar Villamizar (demandada) y Abel José Villamizar Villamizar (padre), en el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Lo anterior una vez sea 

notificada la demandada.  

 

SEPTIMO: OFICIAR  al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

para que se sirvan informar a este Juzgado si en el referido instituto reposa mancha 

de sangre alguna del señor ABEL JOSÉ VILLAMIZAR VILLAMIZAR, quien en vida 

se identificó con la cédula de ciudadanía Nº 13.475.275, fallecido el día 16 de enero 



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

de 2021 en la ciudad de Cúcuta. Lo anterior se hace necesario para establecer su 

filiación respecto de la señora Jennifer Aichel Villamizar Villamizar.  

 

OCTAVO: ADVERTIR a la parte demandada que su renuencia a la práctica de la 

prueba de ADN ordenada en el numeral anterior hará presumir cierta la impugnación 

de la paternidad alegada en la demanda. 

 

NOVENO: REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., (notificar al demandado 

el auto admisorio de la demanda y demás actos procesales), so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

Requiérase al apoderado judicial de las demandadas para que con la notificación 

del presente auto allegue a la demandada el escrito de subsanación de la demanda 

y anexos al número celular 3115726558, mismo al que se le envió la demanda. 

Téngase en cuenta por el togado que la aquí demandada, no le ha extendido poder 

a la doctora Martha Liliana Suárez Santos para que la represente dentro del 

presente proceso.  

 

DÉCIMO: RECONOCER personería jurídica al Dr. Jhon Mario Osorio Balaguera, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.090.438.077 y T.P. 335.682 del C.S. 

de la J., para actuar como apoderado judicial de las señoras Kerly Mayerly Villamizar 

Niño, Jeimmy Andrea Villamizar Niño y Yulieth Liseth Villamizar Niño, conforme a 

los términos y facultades del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 120 de fecha 11/07/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 00b257e4676968cc92bba119e8ae33f7489b48fc7aa6a9f335aa5e27589550d1

Documento generado en 08/07/2022 03:15:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:    JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

DEMANDANTE:         MAYRA ALEJANDRA GOMEZ ARANDA 

     CÉDULA 1092344372 DE VILLA DEL ROSARIO 

CORREO ELECTRÓNICO: chuflo007@hotmail.com   

APODERADA JUDICIAL:  JACINTO RAMÓN JAIMES REYES 

jaimes.jacinto@gmail.com 

RADICACION:    5400131600520220026700 

ASUNTO:       ADMISION  

FECHA PROVIDENCIA:   JULIO OCHO (08) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 

Teniendo en cuenta que el escrito de demanda y anexos obrantes a la Carpeta 
Digital del Proceso cumplen con los requisitos establecidos en la ley, esta 
Judicatura,  
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por MAYRA ALEJANDRA GOMEZ 

ARANDA, identificada con la cédula de ciudanía No. 1092344372 expedida en Villa 

del Rosario, quien actúa a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso JURISDICCION 
VOLUNTARIA de conformidad con los artículos 577 al 580 del Código General del 
Proceso. 
 
 
DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
 
TERCERO: TENER como pruebas los documentos allegados con la demanda, 
documentos debidamente apostillados y obrantes en el expediente. 
 

CUARTO: REINGRESAR las diligencias al Despacho, una vez cumplido con lo 
anterior, para efectos de pronunciarse de fondo sobre la pretendida nulidad de 
Registro que nos ocupa. 
 
QUINTO: RECONOCER al Doctor JACINTO RAMÓN JAIMES REYES, 
identificado con la Cédula Venezolana No. 3063500 y Tarjeta Profesional No. 
178643 del Consejo Superior de la Judicatura, vigente archivo 012 de la Carpeta 
Electrónica del Proceso, en su calidad de apoderado de la demandante MAYRA 
ALEJANDRA GOMEZ ARANDA, identificada con la cédula de ciudanía No. 
1092344372 expedida en Villa del Rosario, dentro de los términos y facultades 
contenidas en el poder adjunto a la demanda. 
 
REQUERIMIENTO AL ABOGADO 
 
 
Se precisa al Señor apoderado judicial que la inadmisión de la demanda obedece 
a la falta de requisitos para admitirla, ello con fundamento en su olvido al anexar 
las pruebas anunciadas y en la inadecuada presentación, luego es inaceptable que 
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pida impulso procesal cuanto estamos actuando dentro de los términos legales 
para la subsanación de la demanda. 
 
Esta Judicatura conmina al Profesional a no utilizar mayúsculas, tampoco negrilla 
para resaltar su dicho ante los requerimientos del Despacho, asimismo utilizar un 
lenguaje respetuoso en la exposición de sus argumentos, y menos dar consejo en 
dirección de la toma de decisión en el derecho reclamado, ahora bien, deberá 
identificarse debidamente de acuerdo a la cedula que aporto para obtener el título 
de abogado, o de lo contrario solicitar el cambio de documento de identidad, 
actuando de conformidad con el mandato del numeral 6 del Artículo 44 del C.G:P. 
 
SEXTO: NOTIFICAR virtualmente el proveído de conformidad con el artículo 9º de 
la Ley 2213 de junio 13 del 2022, Ley que establece la vigencia permanente del 
Decreto Legislativo 806 del 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 
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En ESTADO No 120 de fecha 11/07/2022 se 
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Secretaria 
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CLASE DE PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE: S.A.M.A., representado legalmente por LAURA 

STELLA MORA ARDILA 
DEMANDADO:  AUDYE ALBERTO MENDOZA TUTA 
RADICADO:   54 001 31 60 005 2022 00289 00 
FECHA PROVIDENCIA:  OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales: 

 

  Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 

90.1 y 82.4 CGP). Con relación a la pretensión primera se debe indicar el nombre y 

la identificación del presunto padre. Se le requiere para que aclare o complete la 

pretensión segunda, no se entiende que pretende. 

 

  Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 

debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). Con 

relación a los hechos, se requiere a la parte interesada a través de su apoderada 

para que sean claros y precisos en observancia de que se debe indicar la fecha 

probable de fecundación y/o gestación, así como la relación de los gastos del 

adolescente y los ingresos y bienes de valor de cada una de las partes. 

 

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Ley 2213 de 2022) 

- Por disposición de la Ley 2213 de 2022, la parte demandante desde la 

presentación deberá enviar copia de la demanda y sus anexos al demandado, 

dentro de la presente acción no se evidencia el cumplimiento de lo anterior. 

- Establece la Ley 2213 de 2022 en su art. 8 lo siguiente: “(…) El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar (…)”. Por lo anterior se le requiere a la parte demandante, para que proceda 

de conformidad. 

 

Reconocer personería jurídica al Dr. Jorge Eliécer Campero Torres, identificado 

con la cédula de ciudadanía Nº 13.922.764 de Málaga (Santander) y T.P. N° 41.193 

del C.S. de la J. como apoderado judicial de la señora Laura Stella Mora Ardila en 

representación del adolescente S.A.M.A. en los términos del memorial poder 

allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

x 

x 

x 
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CLASE DE PROCESO:   PERMISO SALIDA DEL PAÍS  

DEMANDANTE: MARIANYI ESTRADA ANTUNEZ 

DEMANDADO: DIEGO ANDRES SANABRIA CARRASCAL 

RADICACION: 54001316000520220029400 

ASUNTO: ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

FECHA DE PROVIDENCIA: JULIO OCHO  (08) DE DOS MIL VEINTIDÓS(202) 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda, con los requisitos establecidos en 
la ley, este despacho,  

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la demanda de PERMISO PARA SALIDA DEL PAIS promovida por 
la señora Marianyi Estrada Antunez, en calidad de madre de V.I.S.E.. a través de 
la defensoría de familia , en contra del señor Diego Andrés Sanabria Carrascal. 
  
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO. 
 
NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
3. En cuanto a la notificación de la parte demandada, señor Diego Andrés 
Sanabria Carrascal se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 
8 de la ley 2213 del 2022, . Las cuales se podrán realizar con el envío de la 
providencia a cada una de las direcciones aportadas.  
 
4. CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos a la demandada por el 
término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, para que ejerzan su derecho de contradicción.  
 
DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
5. CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento.  
  
6. REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena  de Decretar 
el Desistimiento tácito. 
 
7. ORDENAR  la notificación personal de la Señora Procuradora y Defensora de 
Familia, adscrita a este Juzgado. 
 
8. RECONOCER al Dr. GUILLERMO ALFONSO SABBACH PEREZ, en su 
calidad de defensor de familia del ICBF, como apoderado de la demandante   



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

 

CLASE DE PROCESO:   PERMISO SALIDA DEL PAÍS  

DEMANDANTE: NINI ROCIO SUAREZ TORRADO 

DEMANDADO: JHON ELIECID SUAREZ VILLAMIZAR 

RADICACION: 54001316000520220030000 

ASUNTO: ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

FECHA DE PROVIDENCIA: JULIO OCHO  (08) DE DOS MIL VEINTIDÓS(202) 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda, con los requisitos establecidos en 
la ley, este despacho,  

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la demanda de PERMISO PARA SALIDA DEL PAIS promovida por 
la señora Nini Roció Suarez Torrado, en calidad de madre de S.V.S.S. a través 
de apoderado judicial, en contra del señor Jhon Eliecid Suarez Villamizar. 
  
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO. 
 
NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
3. En cuanto a la notificación de la parte demandada, señor Jhon Eliecid Suarez 
Villamizar se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 8 de la ley 
2213 del 2022, . Las cuales se podrán realizar con el envío de la providencia a 
cada una de las direcciones aportadas.  
 
4. CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos a la demandada por el 
término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, para que ejerzan su derecho de contradicción.  
 
DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
5. CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento.  
  
6. REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena  de Decretar 
el Desistimiento tácito. 
 
7. ORDENAR  la notificación personal de la Señora Procuradora y Defensora de 
Familia, adscrita a este Juzgado. 
 
8. RECONOCER al Dr. GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA, como 
apoderado de la demanda te de conformidad a los términos y facultades 
conferidas en el poder 
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